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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiuno de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2022-00004

Revisada la nueva gestión de la diligencia de citación para notificación personal adelantada por el

apoderado judicial de la parte demandante. encuentra el despacho que siguen persistiendo falencias

que impiden avalarla.

Las falencias que en esta oportunidad encuentra el despacho, tiene que ver que, en la citación, se

echa de menos la nota que debe concurrir al despacho dentro de los diez (10) días siguientes al recibo

de esta citación, a recibir la notificación personal de la demanda, esto teniendo en cuenta que el

domicilio del demandado es en una ciudad que esta por fuera de la sede del juzgado.

La otra falencia, que se observa, es la nota que aparece en la hoja siguiente de la citación, en la cual

se indica:

Información que no es veraz, pues el hecho de que el demandado se esté citando para que

comparezca al juzgado a recibir notificación personal, la notificación se surtiría una vez concurra y en

caso de no hacerlo se debe proceder entonces agotar la notificación por aviso

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que agote nuevamente la citación de

notificación personal del demandado, en los términos que dispone el artículo 291 del CGP

NOTIFÍQUESE
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